
Outlook

RE: REASIGNACIÓN CONTESTACIÓN A LLAMAMIENTO || RV: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI ||RAD
20240019||CASE 23269

Desde Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Fecha Lun 24/02/2025 10:42
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>

1 archivo adjunto (12 MB)
KUZ476.zip;

Estimados compañeros, muy buenos días, 
 
Amablemente solicito su valiosa ayuda cargando las piezas adjuntas.
 
Muchas gracias, siempre cordial,   

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co

linkedin icon   

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida
en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus
adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained
in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in
both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

 

De: Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>
Enviado: lunes, 24 de febrero de 2025 10:30
Para: Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Asunto: RV: REASIGNACIÓN CONTESTACIÓN A LLAMAMIENTO || RV: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI ||RAD
20240019||CASE 23269
 
Estimada Vale, recibe un cordial saludo, 

Te comparto antecedentes remitidos por el área de siniestro de la compañıá. En caso de requerir algo adicional por favor remitir el respectivo formato de
antecedentes conforme al procedimiento de la compañıá.

Cordialmente,
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Mayerly Ayala Rivera
Abogada Junior

Email: mayala@gha.com.co |  301 394 2039

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co
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en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus
adjuntos.
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both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 19 de febrero de 2025 16:37
Para: Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: Re: REASIGNACIÓN CONTESTACIÓN A LLAMAMIENTO || RV: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI ||RAD
20240019||CASE 23269
 
Estimada Maye, 

Mil gracias por la confirmación. Por otro lado, respecto de los antecedentes,  tal como solicité en correo que antecede requiero tanto la reclamación,
como la objeción. 

Quedo atenta.

Muchas gracias. 

De: Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>
Enviado: Wednesday, February 19, 2025 4:34:49 PM
Para: Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: RV: REASIGNACIÓN CONTESTACIÓN A LLAMAMIENTO || RV: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI ||RAD
20240019||CASE 23269
 
Estimada Vale, recibe un cordial saludo, 

Amablemente confirmo que este auto ya fue reportado a la compañıá, ası ́mismo confirmo que si en efecto es la misma póliza la compañıá no remitirá
antecedentes adicionales, ya si requieres algún documento en especıf́ico que te haga falta me confirmas para solicitarlo. 

Cordialmente, 

Mayerly Ayala Rivera
Abogada Junior

Email: mayala@gha.com.co |  301 394 2039
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Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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De: Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>
Enviado: martes, 18 de febrero de 2025 5:46 p. m.
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Asunto: RV: REASIGNACIÓN CONTESTACIÓN A LLAMAMIENTO || RV: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI ||RAD
20240019||CASE 23269
 
Estimados, espero se encuentren bien 

Por medio del presente, solicito amablemente reportar la admisión del llamamiento en garantía realizado por el demandado Eliseo Castillo
Cortes a la aseguradora HDI Seguros S.A. Por otro lado, solicito amablemente pedir a la compañía la reclamación, objeción y, de existir, los
antecedentes adicionales que tengan en su haber. 

De antemano, muchas gracias. 

Cordialmente, 

Valeria Suarez Labrada
Abogada Junior

Email: vsuarez@gha.com.co |  315 577 6200
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en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus
adjuntos.
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 14 de febrero de 2025 10:20
Para: Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>
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Cc: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Camila Blandón
Cifuentes <cblandon@gha.com.co>
Asunto: REASIGNACIÓN CONTESTACIÓN A LLAMAMIENTO || RV: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI ||RAD 20240019||CASE
23269
 
Estimada Vale, muy buenos días, 
 
Amablemente solicito tu valiosa ayuda con la sustanciación de la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía formulado por el demandado
Eliseo Castillo Cortes del asunto de la referencia. Camila B. sustanció la contestación inicial, porfa pídele la versión en Word de la misma. 

Recuerda que en este asunto actuamos con poder especial, el cual ya obra en el expediente. 

 Con el llamamiento en garantía se vincula la misma póliza de Automóviles No. 4345748, con la que contestamos la demanda. No obstante, porfa valida que
a través de informes se reporte a la compañía esta admisión y se envíen, de existir, los antecedentes adicionales que tengan en su haber. 

Sin perjuicio de que debiera reconocerse 20 días, por prudencia vamos a tomar los 10 días que indica el juzgado, a partir de la notificación por estados (12
de febrero del 2025), tus términos serán los siguientes:

 
Vencimiento interno: 25 de febrero del 2025
Vencimiento real:  26 de febrero del 2025

 
CAMI B.: Porfa tu ayuda compartiendo a Valeria la contestación de la demanda inicial en su versión final en Word a Vale, también los correos de
antecedentes y la carpeta en OneDrive. 

CAMI A: proceso de Camila Blandon reasignado. 

Muchas gracias, siempre cordial, 

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: jueves, 13 de febrero de 2025 10:11
Para: Camila Blandón Cifuentes <cblandon@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Luisa María Pérez
Ramírez <lperez@gha.com.co>
Asunto: ASIGNACIÓN CONTESTACIÓN A LLAMAMIENTO Y FORMULACIÓN RECURSO || RV: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI
||RAD 20240019||CASE 23269
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Estimada Cami B., muy buenos días, 
 
Amablemente solicito tu valiosa ayuda con las siguientes actuaciones:
 

1. Recurso de reposición contra el numeral tercero el cual ordenó dar traslado por 10 días, pues debió hacerlo por 20 días, al ser un proceso de mayor
cuantía. 

Vencimiento interno y real: 17 de febrero del 2025

2. Sustanciación de la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía formulado por el demandado Eliseo Castillo Cortes del asunto de la
referencia. Tu sustanciaste la contestación inicial. Para ello ten en cuenta: 

 Recuerda que en este asunto actuamos con poder especial, el cual ya obra en el expediente. 

 Con el llamamiento en garantía se vincula la misma póliza de Automóviles No. 4345748, con la que contestamos la demanda. No obstante, porfa
valida que a través de informes se reporte a la compañía esta admisión y se envíen, de existir, los antecedentes adicionales que tengan en su haber. 
 
Sin perjuicio de que debiera reconocerse 20 días, por prudencia vamos a tomar los 10 días que indica el juzgado, a partir de la notificación por estados
(12 de febrero del 2025), tus términos serán los siguientes:
 
Vencimiento interno: 24 de febrero del 2025
Vencimiento real:  26 de febrero del 2025

 
LU: se te retira esta asignación. 

  Muchas gracias, siempre cordial, 

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>
Enviado: jueves, 13 de febrero de 2025 08:33
Para: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
Asunto: AUTO ADMITE LLAMADO|| EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO|| CLIENTE HDI ||RAD 20240019||CASE 23269
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Buenos días estimados Doctores, remito Auto con fecha de estado del  12 de febrero de 2025 en el cual se dispone:

"...1.- Agregar al expediente para que obre y conste el escrito de contestación de demanda, excepciones de mérito y
objeción al juramento estimatorio oportunamente allegados por Los demandados Eliseo Castillo Cortes y HDI Seguros S.A. 

2.- Admitir el llamamiento en garantía que el demandado Eliseo Castillo Cortes hace a la sociedad HDI Seguros S.A. 

3.- Córrasele Traslado a la llamada en garantía HDI Seguros S.A. por el término de la demanda, esto es, diez (10) días de
conformidad con el artículo 66 del Código General del Proceso, contados a partir de la notificación de este auto..."

Cordialmente

Yennifer Edidth Acosta Barbosa
Dependiente Judicial

Email: yacosta@gha.com.co |  323 417 5724
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